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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de l\¡éxico, a veintiocho de abril dos mil diecisiete

La Subprocuraduría de Protección Amb¡ental de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial del Distr¡to Federal, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 Íracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 f,acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al del Distr¡to Federal,4 fracción lll, 52 fracc¡ón l, y 101
primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en elexpediente
número PAOT-2017-112-SPA-67 relacionado con la lnvestigac¡ón ¡nic¡ada en este organ¡smo
descenlral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

La presente denuncia ciudadana, refiere la afectación de las área verdes consistente en el retiro
de las plantas de ornato ub¡cadas del Faro Cultural y Recreat¡vo lzlacalco, ubicado en Oriente
255, colon¡a Agr¡cola Oriental, Delegación laacalco.

rrercrór'r E rNvESTrGAcróN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡l¡genc¡as previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial del Distrito Federal; así como g0 y 94 de su Reglamento, m¡smas que conslan en el
expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLrsrs DE LA TNFoRMAqóN y DrsposrctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en
el Distrito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como
para velar por la protección, defensa y restauración de¡ med¡o ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos admin¡strat¡vos que
procuren el cumplim¡ento de tales f¡nes.

Afectac¡ón I Área Verde

La presente invest¡gación refiere la afectación del área verde en el Faro Cultural y Recreativo
lztacalco, ubicado en Or¡ente 255, colonia Agrícola Or¡ental, Delegac¡ón lztacalco.

En este sentido, el articulo 5 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
define área verde como: (...) toda supeiic¡e cubieña de r)egetación;tndhrat Q.inducida que se
locat¡ce en el D¡slito Federal (...).
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En el mismo orden de ideas la Norma Amb¡ental para el Distr¡to Federal la NADF-006-RNAT-
2012 que establece los requisitos, cr¡terios, lineamientos y espec¡ficac¡ones técnicas que deben
cumpl¡r las autor¡dades, personas físicas o morales que realicen actividades de fomento,
mejoramiento y manten¡miento de pareas verdes en el Distrito Federal, en su numeral 9.1 1 ,

establece que (...) Al realizar actividades de mantenimiento el pasto de las áreas verdes, debe
tener pañicular cu¡dado en no dañar el cuello de la raiz de los atboles ex¡slenles con /os
implementos mecán¡cos que se ut¡l¡zan para tal t¡n. (...)

Esta Entidad realizó un reconocim¡ento de hechos durante el cual se tuvo comunicación con el
admin¡strador del Faro Cultural y Recreat¡vo láacalco, a quien se le informó el motivo de Ia
visita; al respecto se realizó un recorrido en las áreas verdes, durante la cual se constató que
existen unas ¡slas donde se encuentran las plantas de ornato de la especie conocida como lris
japón¡ca; al respecto el administrador informó que su manten¡miento es realizado con el apoyo
del equipo denominado mosco, por lo que al momento de retirar el pasto que rodea a las mismas
no permitiría su crecim¡ento de manera habitual de las plantas de ornato; en el momento de la
diligencia se observó que dichas plantas presentaban una altura de 10 cm desde su base.

En seguim¡ento, esta Ent¡dad convocó a una reunión al personal de Parques y Jard¡nes de la
Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación lztacalco, durante la cual se llevaron a
cabo acuerdos enfocados a no interrumpir el crec¡miento habitual de las plantas de ornato,
enfocando los trabajos de manten¡m¡ento que se real¡zarán de manera manual, cabe señalar que
durante la diligencia se llevó a cabo un recorrido en el cual se constató que las plantas de las
islas tenían una altura aproximada de 40 cm.

Posteriormente y con la f¡nalidad de conslalar el acuerdo establecido por personal de Parques y
Jardines de la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Delegac¡ón láacalco, se real¡zó un
reconocimiento de hechos, en el cual se observó que en las ¡slas en donde se encuenlran las
plantas de ornato de la especie ¡ris japónica presentan floración y el manten¡miento de las áreas
verdes ha sido el adecuado toda vez que se ha procurado el habitual crecim¡ento de las mismas.

Por lo anter¡or, y toda vez que no se detecta violac¡ón a la normatividad apl¡cable, se da por
concluida la invest¡gación de conformidad con el artículo 27 fracci'n lll de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al del D¡strito Federal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Entidad recibió una denuncia c¡udadana referente a la presunta afectación de las
áreas verdes que se encuentran dentro del Faro Cultural y Recreativo lztacalcg, ubicado
en Oriente 255, colon¡a Agrícola Oriental, Delegac¡ón lztácalco.

En el reconocimiento de hechos el administrador i0[9ImÉ que el mánterilmiénto de las
¡slas donde se ubican las plantas de ornato se reáizá dbn 'él apoyo de un equipo
denominado mosco, evitando que éstas continúen con su crec¡m¡ento hab¡tual, por lo que
esta Entirlad solicitó a

Medellln 202.40 Piso, Col. Roma, COMX,06700
Tel. 52 65 07 80 ens. 12011/12400

Página 2 de l

PROCURAOURIA AMBIENTAL
Y OEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CDMX



§-¿
PNOCURADURIA AMBIENTAL
Y DEL ORDENAM¡ENTO
TERRITORIAL DE LA COMX

l'\\ j

Serv¡c¡os Urbanos de la Delegación
mantenim¡ento de las ¡slas.
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--_-.RESUELVE-

En seguimiento, personal adscrito a esta Ent¡dad real¡zó un reconocim¡ento de hechos,
en donde se constató que las ¡slas de la plantas de ornato recibían el manten¡miento
adecuado, toda vez que el retiro del pasto de manera manual, respeta su háb¡to de
crecimiento, observándose con floración y una altura de 40 cm aprox¡madamente.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la m¡sma se em¡le en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los
proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respeclivas
competencias.

En v¡rlud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en e¡ primer
párrafo de este inslrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracción ll¡ de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante para su conocimiento.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. ------
Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Mejia Hernández, Subprocuradora de Protección
Amb¡ental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal..----

H{w

C.c,c

LI\,4

p.- Lic. Miguel Angel Canc¡no Aguilar.- Procurador Ambienlal y del Ordenamienlo Teriloíál de iá COMX. Para s!
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